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Por improcedente, se niega la petición de terminación de la causa por pago total de 

la obligación remitida a través de correo electrónico por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, como quiera que la misma resulta ser contradictoria con los 

pedimentos relacionados a obtener el desglose de las garantías bases de la presente 

acción, y la entrega del oficio de desembargo a favor de la parte actora. 

 

En efecto, tenga en cuenta el memorialista, que la hipoteca constituida por escritura 

pública No. 5372 del 28 de julio de 2012 ante la Notaria Cincuenta y Tres del Circulo 

de Bogotá, garantiza el pago del pagaré objeto de recaudo (05700323005168941); 

luego no puede pretender, que se desglose tales garantías a favor del ejecutante 

cuando se está indicado un pago total de la obligación, ya que esa solicitud hace 

alusión a que la acreencia aquí ejecutada se extinguió por completo, resultando así 

contradictorio, dejar constancia de que la obligación permanece vigente. 

 

De igual manera, no se pude entregar los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares para lograr la devolución de la garantía hipotecaria a favor del acreedor, 

cuando los deudores han saldado totalmente la obligación objeto de litigio. 

  

NOTIFÍQUESE, 

   

  

 

 

  

 


